
Boletín CF+S > 2 -- Especial sobre RESIDUOS > http://habitat.aq.upm.es/boletin/n2/n2glosar.html

Edita: Instituto Juan de Herrera. Av. Juan de Herrera 4. 28040 MADRID. ESPAÑA. ISSN: 1578-097X

Glosario de términos sobre reciclaje
Extraído de El Libro del Reciclaje, Alfonso del Val
Extra monográfico n.25 de la revista Integral.

Dada la profusión de términos existentes referidos a las basuras, creemos conveniente establecer un
pequeño diccionario de términos.

Basura. Se considera de forma genérica a los residuos sólidos sean urbanos, industriales, etc. Ver
Residuos sólidos y Residuos sólidos urbanos.

Calcín. Chatarra de vidrio fragmentado, acondicionado o no para su fundición.

Clasificación de los residuos. Atendiendo al estado y al soporte en que se presentan, se clasifican en
sólidos, líquidos y gaseosos. La referncia al soporte se debe a la existencia de numerosos residuos
aparentemente de un tipo, pero que están integrados por varios (gaseosos formados por partículas sólidas y
líquidas, líquidos con partículas sólidas, etc.) por lo que se detrmina que su estado es el que presenta el
soporte principal del residuo (gaseoso en el primer ejemplo, líquido en el segundo). Ver Residuos sólidos.

Compost o compuesto. Producto obtenido mediante el proceso de compostaje. 

Compostaje. Reciclaje completo de la materia orgánica mediante el cual ésta es sometida a fermentación
controlada (aerobia) con el fin de obtener un producto estable, de características definidas y útil para la
agricultura. 

Chatarra. Restos producidos durante la fabricación o consumo de un material o producto. Se aplica tanto
a objetos usados, enteros o no, como a fragmentos resultantes de la fabricación de un producto. Se utiliza
fundamentalmente para metales y también para vidrio.

Escombros. Restos de derribos y de construcción de edificaciones, constituidos principalmente por
tabiquería, cerámica, hormigón, hierros, madera, plásticos y otros, y tierras de excavación en las que se
incluyen tierra vegetal y rocas del subsuelo.

Granza de plástico de recuperación. Producto obtenido de reciclar plásticos usados y que equivale a los
productos plásticos de primera transformación o "granza virgen". Normalmente se presenta en forma de
fino "macarrón" troceado.

Materia inerte. Vidrio (envases y plano), papel y cartón, tejidos (lana, trapos y ropa), metales (férricos y
no férricos), plásticos, maderas, gomas, cueros, loza y cerámica, tierras, escorias, cenizas y otros. A pesar
de que pueden fermentar el papel y cartón, así como la madera y en mucha menor medida ciertos tejidos
naturales y el cuero, se consideran inertes por su gran estabilidad en comparación con la materia orgánica.
Los plásticos son materia orgánica, pero no fermentable.



Reciclaje. Proceso simple o complejo que sufre un material o producto para ser reincorporado a un ciclo
de producción o de consumo, ya sea éste el mismo en que fue generado u otro diferente. La palabra
"reciclado" es un adjetivo, el estado final de un material que ha sufrido el proceso de reciclaje. En
términos de absoluta propiedad se podría considerar el reciclaje puro sólo cuando el producto material se
reincorpora a su ciclo natural y primitivo: materia orgánica que se incorpora al ciclo natural de la materia
mediante el compostaje. Sin embargo y dado lo restrictivo de esta acepción pura, extendemos la definición
del reciclaje a procesos más amplios. Según la complejidad del proceso que sufre el mateial o producto
durante su reciclaje, se establecen dos tipos: directo, primario o simple; e indirecto, secundario o 
complejo.

Recogida selectiva. Recogida de residuos separados y presentados aisladamente por su productor.

Recuperación. Sustracción de un residuo a su abandono definitivo. Un residuo recuperado pierde en este
proceso su carácter de "material destinado a su abandono", por lo que deja de ser un residuo propiamente
dicho, y mediante su nueva valoración adquiere el carácter de "materia prima secundaria".

Rechazo. Resto producido al reciclar algo.

Residuo. Todo material en estado sólido, líquido o gaseoso, ya sea aislado o mezclado con otros,
resultante de un proceso de extracción de la Naturaleza, transformación, fabricación o consumo, que su
poseedor decide abandonar.

Residuos peligrosos. Sólidos, líquidos (más o menos espesos) y gases que contengan alguna(s)
sustancia(s) que por su composición, presentación o posible mezcla o combinación puedan significar un
peligro presente o futuro, directo o indirecto para la salud humana y el entorno.

Residuos sólidos. En función de la actividad en que son producidos, se clasifican en agropecuarios
(agrícolas y ganaderos), forestales, mineros, industriales y urbanos. A excepción de los mineros, por sus
características de localización, cantidades, composición, etc., los demás poseen numerosos aspectos
comunes desde el punto de vista de la recuperación y reciclaje.

Residuos sólidos urbanos (RSU). Son aquellos que se generan en los espacios urbanizados, como
consecuencia de las actividades de consumo y gestión de actividades domésticas (viviendas), servicios
(hostelería, hospitales, oficinas, mercados, etc.) y tráfico viario (papeleras y residuos viarios de pequeño y
gran tamaño).

Reutilizar. Volver a usar un producto o material varias veces sin "tratamiento", equivale a un "reciclaje
directo". El relleno de envases retornables, la utilización de paleas ("pailets") de madera en el transporte,
etc., son algunos ejemplos.

Tep. Abreviatura de "Tonelada equivalente de petróleo". Se utiliza como unidad energética y sirve para
comparar la cantidad de energía que contiene un material como carbón, plástico, agua embalsada, etc. con
la que contiene una tonelada de petróleo, es decir que el petróleo se considera como patrón de medida, la
unidad. Un Tep = 11.678,8 Kwh.

Tratamiento. Conjunto de operaciones por las que se alteran las propiedades físicas o químicas de los 
residuos.



Triar o destriar.  Seleccionar o separar diversos componentes de la basura normalmente de forma manual.

Vertido. Deposición de los residuos en un espacio y condiciones determinadas. Según la rigurosidad de
las condiciones y el espacio de vertido, en relación con la contaminación producida, se establecen los tres
tipos siguientes.

Vertido controlado. Acondicionamiento de los residuos en un espacio destinado al efecto, de forma que
no produzcan alteraciones en el mismo, que puedan significar un peligro presente o futuro, directo o
indirecto, para la salud humana ni el entorno.

Vertido semicontrolado. Acondicionamiento de los residuos en un determinado espacio, que sólo evita
de forma parcial la contaminación del entorno.

Vertido incontrolado o salvaje de residuos sin acondicionar, es aquel cuyos efectos contaminantes son
desconocidos. 

Boletín CF+S > 2 -- Especial sobre RESIDUOS > http://habitat.aq.upm.es/boletin/n2/n2glosar.html

Edita: Instituto Juan de Herrera. Av. Juan de Herrera 4. 28040 MADRID. ESPAÑA. ISSN: 1578-097X


	Glosario de términos sobre reciclaje

